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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1349

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Vigésimo Cuarto Foro Internacional 
por el Fomento del Libro y la Lectura bajo el lema 
“Universo castellano”, llevado a cabo entre los días 
21 y 23 de agosto de 2019, en la ciudad de Resisten-
cia, provincia del Chaco. Expresión de beneplácito. 
Pértile. (3.992-D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Pértile por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el 24º Foro 
Internacional por el Fomento del Libro y la Lectura 
bajo el lema “Universo castellano”, a realizarse del 21 
al 23 de agosto de 2019 en la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 24º Foro Internacional 
por el Fomento del Libro y la Lectura bajo el lema 
“Universo castellano”, organizado por la Fundación 
Mempo Giardinelli, con el apoyo del Instituto de Cul-
tura de la provincia del Chaco, llevado a cabo del 21 
al 23 de agosto de 2019 en la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco.

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2019.

Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 
– Elda Pértile. – Silvana M. Ginocchio. 
– Silvia R. Horne. – Astrid Hummel. – 

* Art. 108 del Reglamento.

Josefina Mendoza. – Alejandra Rodenas. 
– Gisela Scaglia.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Pértile por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el 24º Foro Internacional por el Fomento del Libro 
y la Lectura bajo el lema “Universo castellano”, a 
realizarse del 21 al 23 de agosto de 2019 en la ciudad 
de Resistencia, provincia del Chaco. Las/os señoras 
y señores diputadas/os, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que en el foro se puso 
en diálogo con el público a destacados narradores, 
poetas, editores, periodistas, bibliotecarios, docentes 
y académicos de todo el mundo. Por lo expuesto,  
las/os señoras y señores diputadas/os, integrantes de la 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente la 
presente iniciativa, con modificaciones.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el 24º Foro Internacional por el 
Fomento del Libro y la Lectura bajo el lema “Universo 
castellano”, organizado por la Fundación Mempo Giar-
dinelli, con el apoyo del Instituto de Cultura de la pro-
vincia del Chaco, a realizarse del 21 al 23 de agosto de 
2019 en la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco.

Elda Pértile.

Impreso el día 22 de octubre de 2019
Término del artículo 113: 31 de octubre de 2019


